En sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las causas del retraso y el plazo de resolución del concurso oposición de auxiliares de enfermería, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima Sesión Plenaria.

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

El Presidente en funciones: Jesús Javier Marcotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la A.P.F. de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de actualidad, para su debate en el próximo Pleno:

En noviembre de 2006, el Servicio Navarro de Salud realizó un examen para un concurso-oposición a auxiliares de enfermería.

Un año después se conoce que 571 personas aprobaron la prueba y Osasunbidea ha elaborado un listado provisional de baremo de méritos, pero no se ha realizado la baremación definitiva y no se ha podido resolver el concurso-oposición.

El Defensor del Pueblo de Navarra consideró irregular, inaceptable y contraria a derecho esta tardanza cuya causa es la pasividad o insuficiente actividad del tribunal calificador.

Es por ello que interesa saber del Gobierno de Navarra:

¿Cuáles son las causas del retraso y cuándo espera la Administración resolver el concurso-oposición?

Pamplona, 19 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Ion Erro Armendáriz

